RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002361, Ent. N° 1842/13)

“VISTO: intervenidos  los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización Otras Operaciones de Tesorería”, por concepto de Prefinanciación de exportaciones, de acuerdo con el siguiente detalle:

	INC
	ETAPA
	Afect.
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	PERIODO

	21
	Oblig.
	179
	80:677.011.-
	Prefinanciación de Export.
	10/12

	21
	Oblig.
	190
	89:581.751.-
	Prefinanciación de Export.
	11/12

	21
	Oblig.
	191
	79:381.554.-
	Prefinanciación de Export.
	12/12


Dichas operaciones se atenderán con cargo al Inciso 21, “Subsidios y Subvenciones”, UE 021 “Subsidios y Subvenciones”. Devuélvase.”
mp

